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RESPUESTA: 

 

El vigente Plan de Infraestructuras, Transportes y Vivienda (PITVI 2012-2024) recoge los 

criterios a tener en cuenta para la planificación y desarrollo de la red ferroviaria, desde una perspectiva de 

corto, medio y largo plazo, todo ello teniendo en cuenta el actual escenario de crisis económica. 

 

En cuanto al desarrollo de la red de alta velocidad, el PITVI establece dos niveles de prioridad: 

 

 Un primer nivel presidido por un entorno de austeridad presupuestaria, en que el desarrollo de 

la red de alta velocidad estará condicionado por criterios básicos de eficiencia (rentabilidad económica y 

social, mejora funcional a nivel de línea y de red, grado de ejecución de la línea, posibilidad de recepción 

de fondos europeos), dando prioridad a las obras en ejecución. 

 

 Un segundo nivel de desarrollo de la red, en el que se hará énfasis en los ejes con elevada 

potencialidad de captación de demanda, y por tanto mayor rentabilidad, para garantizar las exigencias de 

sostenibilidad económica del sistema. 

 

En este marco de actuación, ha de entenderse el desarrollo de la alta velocidad en España, 

incluyendo La Rioja. 
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